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^Articulo de Oficio. 4 

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

2?-C¿rctí,ar---H3bicndo desertado el quinto 
do de ¡:t caja de esta capital para el regimiento mfan- 

-1 df'Ziragoza Antonio Ferrer, hijo de Jaime y de Ma- 
lam. Torres, natural de Inca: encargo á los alcaldes de los 

Pueblos de esta provincia vigilen si en su distrito se pre- 
^uta el refendo sugeto, y en caso afirmativo lo capturen 
y pongan con toda seguridad á disposición del Escmo sefior 
26P g 731 .de T dÍSlrÍt mili,8r 10 redama. Palma 

<• agosto de i844.-Joaquin Maximiliano Gibert.

pie de esta alcaldes de los pueblos anotados al
mino de8 “ i’ mf darán P',rle den,i0 el Preciso t¿r- 
instruccion nri C qOedar conslltu,da ,a ‘-•"fisión local de 
¡8 de inni m'lrl3, confúrme se previno en circular de 
del di' .J 0.Proxi<no pasado, inserta en el Boletín oficial 

, 20 s,g»iente ndm. 1769.
dto? Audrailx, Binisalem, Esporlas, Fornalutx, Lio-
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, seta, Sintany, Stlva, Valldemosa, Villafranca, Sao Luis, 

Iviza.
Palma 26 de agosto de 1 844. — Joaquín ¡Maximiliano 

Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Contaduría de Rentas de esta proi)incia en oficio de 
ayer me dice lo que sigue:

Lf C'intiduríi se está ocupando en poner al corriente 
las cucatas de las usiaiiHriiines personali-s dd clero parro
quial, y para continuar sus trabajos, necesita que los ay un
tamientos le fn ¡liten una relaciou noiniual <le los indivi
duos *lel mismo cler-i qu -,hayan desf-mpefiado desile ¡?de 
octubre de 1841 hasta la fecha, losearois de cura ecónomo, 
tenientes ó vicarios eu el distrito espiritual de tuda parro
quia y que hayan sido perceptores de diezmo ó dislrulado 
de otros bienes V rentas adjixlieados a la nación, ^spi•■sali
do respecto de cada uno el dia de la toma de posesión, el en 
que hubiese cesado y la causa. —Con este motivo pudú r 1 
V. S. servirse prevenir á dichos pueblos que estas •Ih ih h  
no podran admitir en cuenta de Ir contribucion del tullo y 
clero recibo alguno de asign iciones p TS-maL-s que escrdan 
del máximo establecido cu la orden del Gobierno de 20 de 
abril de 1842 á saber de 3300 rs. anuales a los coras y de 
2200 rs. á sus tenientes ó vicarios, que debi< ndo liquidarse 
los créditos por devengados de Las asignaciones según lo 
prescrito en la citada orden, tam¡)oco se admitirán por 
ahora recibos de cantidades correspondientes á eclesiásti
cos que hubiesen cebado en sus cargos por defunción u 
otro motivo. Ruego á V. S. se sirva encarecer b los pue
blos la mayor puntualidad en la remesa de l is indicias de 
que se trata en el primer estremo de 'este oficio.’

En su consecuencia se hace preciso que los ayunta
mientos constitucionales de esta isla remitan directamente 
en el término de diez dias á la contaduría de provincia las 
noticias que se mencionan eu el primer estremo del prein
serto escrito, puesto que el servicio de que se trata no 
admite la menor espera, teniendo presente cuanto indica 
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a ref-rida dependencia con respecto a' no ser posible por 
a ur । la admisión de Jos recibos correspondientes a' ede- 
si isticos que hubiesen cestdn en sus respectivos encargos.

-•bni 24 de agusto de x^ív^.-Jouquin Schcidna^el. °

DON PEDRO MARÍA DE PASTORS, 
tle Sala y Celia y Plgy^ gentilhombre de cá
mara. de Su Magestad con ejercicio^ Caballero 
gran crus de la Real y distinguida orden 
americana de Isabel la Católica^ y de la Real 
y militar de San Hermenegildode la de nú
mero de la Real y distinguida de Carlos IIL 
de la de tercera clase de la Real y militar de 
^an bernando^ condecorado con varias cruces 
de distinción por acciones de guerra^ dos veces 
benemérito de la patria en grado heroico y 
eminente^ Socio de la Real sociedad de ami
gos del pais de la ciudad de Gerona, Maris
cal de campo de los ejércitos nacionales, Se
gundo cabo de las Islas Baleares y Goberna
dor de la plaza de Palma, <Hc. ^c.

Por las ordenanzas generales del ejército, las 
•del cuerpo de ingenieros, y dijerentes Reales ór
denes posteriores, se prohíbe que dentro de la dis
tancia de i^oo varas de las plazas y puntos for- 

dos se construyan, sin la competente licen- 
■a, nuevos edijicios, ó se aumenten los ya cons-

Ui 86 reP(lren ó recompongan estos: tam- 
rn! / leL <:^ a,3rirse atinjas, levantarse cercas ó 

a ", 'l cunQntonarse materiales ó escombros, 
ui a \eal orden de 2 de noviembre de 1824, 

que es la que rige en la materia, se hacen las 
pievenciom s espesadas en los artículos siguientes* 

Ar t íc u l o i? Se autoriza á los Capitanes ge- 
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nerales de las provincias de la Península para 
que previo el informe de los respectivos Di
rectores subinspectores del arma de Ingenieros, 
puedan conceder licencias para ejecutar obras 
de mera conservación y entretenimiento en los 
edificios construidos con Real permiso en las 
demarcaciones militares de las plazas y puntos 
fuertes del territorio de su mando; en la inte
ligencia de que dichas obras no han de tener 
por objeto ni resultado el aumentar las dimen
siones de la planta y elevación del todo, ni de 
parte alguna de los indicados edificios, ni acre
centar su solidez, bajo ningún pretesto.

2? Para obtener dicha licencia presentaran 
los interesados sus solicitudes a los Gobernado
res militares de las plazas ó puntos en cuya de
marcación hayan de ejecutarse las obras: los Go
bernadores pedirán informe a los Comandantes 
de Ingenieros donde los hubiere, y en todo caso 
remitirán con el suyo las enunciadas instancias 
al Capitán general de que dependan, quien las 
pasará al Director subinspector de Ingenieros, 
concediendo ó negando, en vista del dictamen 
de este la licencia solicitada. '

3° La ejecución de las obras sobre que esta 
recaiga quedará bajo la vigilancia especial del 
cuerpo de Ingenieros para evitar todo abuso ó 
transgresión de los términos de la licencia, de
biendo el Gefe ó representante local de dicho 
cuerpo exigir de la autoridad competente la sus
pensión ó demolición de los trabajos, según los 
casos, en el momento en que los considere per
judiciales ó contrarios á las bases indicadas al fi
nal del artículo i?; y con este objeto comunica
rán los Capitanes generales á los Directores su-
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binspectores de Ingenieros las licencias de esta 
especie, que en vista del informe de estos hayan 
concedido ó negado.

4? Las licencias de que se trata no serán ni 
deberán considerarse nuevos títulos de posesión 
en favor de los propietarios, ni modificarán en 
manera alguna las cláusulas particulares á que 
se haya sujetado la construcción de dichos edifi
cios al ser aprobadas por S M., ni mucho mé- 
nos alterar la condición esencial y común por 
la cual están obligados los dueños de todos los 
edificios construidos en las demarcaciones mili
tares de las plazas y puntos fuertes, á demoler
los á su costa y sin poder solicitar indemniza
ción ni reintegro siempre que lo exija el servi
cio del estado, y sean requeridos al efecto por 
la autoridad militar competente.

5? En consecuencia de lo prescrito en los 
anteriores artículos queda limitada á la construc
ción de edificios nuevos, y á la ejecución de 
modificaciones en los construidos que tengan 
por objeto ó resultado el aumentar las dimensio
nes de su planta y elevación, ó acrecentar su 
solidez en cualquier forma, la necesidad de ob
tener previamente Real permiso, sin el cual no 
se realizarán, bajo ningún pretesto, semejantes 
obras, cualesquiera que puedan ser su entidad 
y circunstancias.

6? Las instancias en solicitud de Real per
miso para las obras enunciadas en el artículo 
precedente seguirán el curso señalado en el artí
culo 2? hasta llegar al Capitán general, quien 
dirigirá el espediente con su informe, y el del 
Director subinspector ó Comandante exento de
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19° ,
Ingenieros, a este ministerio de mi cargo para 
la conveniente resolución de S. M.

7? Finalmente, los Gobernadores de las pía* 
zas y puntos fuertes liaran publicar por bando 
en la forma acostumbrada las disposiciones que 
contiene la presente Real orden, para que cono
cidas por-todos los individuos a quienes toca
ren, tengan el mas puntual cumplimiento, sin 
que nadie pueda alegar ignorancia.

En su consecuencia.) y para evitar los abusos 
que se ¡tan advertidos y facilitar el despacho de 
Las solicitudes ó instancias de los recurrentes^ 
hago las prevenciones siguientes*.

i1.1 El que desee hacer alguna obra de mera 
conservación o enlreienimiento, al esterior de 
las fjrtiiicacioqes ó en la parte interior de la 
población lindante con la fortificación, debe 
dirigirse al Escmo. Sr. Capitán general por me
dio de una instancia, en la que se espresen de
talladamente las reparaciones que necesite verifi
car, el número del edificio, el nombre del sitio 
en que se halle,.y el tiempo necesario para la 
(yecucion, de la obra. Esta instancia me sera en
tregada ¿i. mí si el edificio estuviese en la de- 
muícacion militar de la plaza de Palma, j en 
el caso de ser diferente se entregara al Goberna
dor (Le la‘plaza ó Comandante militar del pan
to fortificado correspondiente.

El interesado deberá presentarse al maestro 
mayor de fortificación para esplicarle lo que 
desee hacer, y le íacilitar¿¡ una caballería para 
pasar a verificar el reconocimiento consiguien
te, si el punto donde se pretendiese ejecutar la 
obia correspondiese a las zonas militares de los 
castillos de Bellver y de San Carlos.
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Para recoger la licencia, ó saber el resultado 

de la instancia, deberá el interesado presentarse 
al Gobernador ó comandante militar del punto.

Cuando se quiera dar principio á la obra 
deberá el interesado llevar la licencia a la Co
mandancia de Ingenieros de Palma, espresando 
en la misma licencia el dia en que deba empe
zarse el trabajo y el maestro encargado de su 
dirección.

Concluida la obra, deberá participarse á la 
Comandancia de Ingenieros por el maestro que 
la hubiese dirigido, y se recogerá la licencia, 
para resguardo del interesado, espresándose en 
ella la circunstancia de haberse concluido ya la 
obra.

2? Si la obra que se intente hacer fuese de 
nueva planta, ó tuviese por objeto el aumentar 
alguna de las dimensiones del edificio, deberá 
el interesado dirigirse á S. M. para la solicitud 
de la licencia, espresando en la instancia el nom- 
bie del local y nímru'o del edificio, la longitud, 
anchura y altura, en pies, de la obra que de
see hacerse, como igualmente el material de 
ella, manifestando también el tiempo que nece
site para ejecutar la obra. La instancia se cn- 
tregará al Gobernador ó Comandante militar del 
punto correspondiente.

El interesado se presentará al maestro ma
yor de fortificación para que este pqeda hacer 
el plano por duplicado que debe estenderse de 
la obra, cuyo trabajo deberá satisfacer el intere
sado al espresado maestro mayor.

Para recoger la Real resolución, y poder 
verificar la obra si se obtuviese licencia para
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ello, se practicara lo que se manda en la pre
vención i?

3? , Para abrir zanjas, componer caminos ó 
depositar materiales ó escombros en los afueras 
de la Ibrliíicacion, ó á la inmediación de ella 
por la parle interior, presentará el interesado 
una instancia al Gobernador ó Comandante mi
litar del punto, para que, oído.el informe del 
Comandante de Ingenieros, pueda determinar 
lo conveniente.

4€.1 La obra que se construya sin la compe
tente licencia se mandará suspender de orden 
del Gobernador por medio de los ayudantes de 
la plaza.

Los Oficiales de Ingenieros y empleados su
balternos del mismo cuerpo quedan autorizados 
por mí para impedir y suspender cualquiera 
obra ó trabajo que se verifique sin la compe
tente licencia, en las demarcaciones militares de 
las plazas y puntos fuertes de la isla, y las 
guardias tienen orden de facilitarles el ausilio 
que las pidan, dándome parte por escrito el Co
mandante de Ingenieros de la novedad ocurrida.

El arquitecto, albañil ó carpintero que di
rija la ejecución de una obra sin el correspon
diente permiso ó licencia, será multado en 100 
rs., o sufrirá una semana de prisión. La obra 
que se hubiese ejecutado será deshecha á espen- 
sas del dueño.

E para que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia^ se publica por bando 
en esta plaza y demas puntos fortificados de^ la 
isla. Palma 20 de agosto de 1844.^ Pedro Ma
ría de Pastors. •
Impienta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual,
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